
Jueves 20 de Noviembre de 1879.

BOLETA OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Mm. «2
tómo d e on Núm. 710

BU Be®1 BMMaB®®»
Núm. 708.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sección de Fomento —Minas.—Ha
biendo renunciado la Sociedad Mal- 
berti y Cofnpañia los derechos ad
quiridos bl registro de la mina nom
brada La Union sita en el término de 
Andraitx, he dispuesto en virtud 
de lo que dispone el arL 64- de la 
ley de Sí de Junio último, decla
rar fenecido.el expediente de la mis 
ma y franed y régistrable el terreno 
de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento del arti
culo 68 de la citada ley.

Palma 18 Noyienibre 1879.—Ma- 
nucl'Stárjco Ruíz.

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Octubre último; • |¡ob coins'j ■ .0781 ab índaisivaZ «hlf f

Núm. 709.
l a Gaceta de Madrid correspondiente 

al dia 12 dé) reinal publica la Exposición 
y Real decreto siguientes:

«Señor: El aprovechamiento de las 
aguas minero medicinales y su aplica- 
don á las enfermedades por la ciencia 
^dicadas, son asuntos de vital interés 
Para la salud pública. Por eso merecen

Gobierno do V. M. alencion preferen- 
las disposicioiiés (¡ue pueden coñdu- 

c,r a la mejor manera de proporcionar 
salud, comodidad y ccohomía al enfer- 

ocupación decorosa y lucrativa al 
M^uicb, y renumeracion* merecida al 
uerecho y á 1» industria del propietario.

De. desear fuera que OI verdadero co- 
^onnieoto del interés particular de los 

uenós, siempre en el fondo, en perfecta 
^onií) con el de los enfermos y los Mé- 

^os, hiciera que aquellos realizasen en 
establecimientos las' oportunas re

para la cieulilica y variada apli- 
sc¡on de las aguas y la mejor asistencia 

ue los que á ellas concurren. Pero des- 
8raciadamente no sucede asi. Hay algn-

PUEBLOS
Trigo.

GRANOS.
____  ! 1L

Arroz.

CALDOS. CARNES. 1 PAJA.
V
Cebada. Cen

teno.
Maíz.

í i ¡!, 
Garban- 
. zús.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
trigo.

De 
cebada.

¡cabeza de partido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS.
• v t ^jr.irTitnTTT—

KILOGRAMOS. KILOG RAMOS

Pi. Cs. Ps. Cs.
------- i—

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Jbiza......... . . 31’25 13’93 » » » 0’30 1’37 0’39 0’80 1’06 >> ' 1’62 5

Inca .............. 28’82 1 2’80 ’ ■ » » 0’60 0’32 118 0’20 0’^2 0’87 » » 0’06 »
Mahon,......... 33’00 12’00 9’00 18’00 0’60 0’83 1’30 0’90 0’90 1’23 1’30 1’30 0’09 0’09
Manacor...... 2; 03 12’16 » » 0’33 0’30 1’20 0’12 0’40 0'73 0’70 1’23 006 »

Palma...... . 31’30 J4’23
---
9’00

— 0’70 0’63 1’43 0’30 0’70 1’62 1’62 1’88 0’06 010
1 To t a l e s . .. 131’10 67’16 18’90 2’43 3’00 6’68 211 3’22 3’3 7 3’82

—

6’23 0’27 019
Precio medio ge

neral..........30’22 9'00 18'00 0’61 0’60 1’34 0’42 0’64 111 1’27 1-36 0’07 0’09

Palma H Noviembre de 1879. —El Jefe do la Sección de Fomento, José Martin do la Calle. — V.° B.°—El Gobernador 
' i a 11 c o. • ■ ■ ■ . t .

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. l o c a l id a d .

(Precio máximo. . . 33‘00

______

Mahon. " .
Tr ig o ....<

(ídem mínimo. . . . ‘03 Manacor.

/ Precio máximo. . . 1o‘93 Ibiza.
Ce b a d a .. ¡

(Idem mínimo. . . . 12*00 Mahon. •

nos pocos que, anticipándose al desaoHnSiJ0n05fq'JC’ aritlclPándose 81 Otros hay, y son bastantes en núme- exigiendo toda la atención v autoridad
mST.S' 8^.an y se ‘'poderan w. que con deplorable error desconocen del Director-Médico, tan sólo nara con-

de todo útil descubrimiento para plan
tearlo en su balneario.

, ... del Director-Médico, tan sólo para con-
y olvidan hasta lo nidisyensable para la seguir que paulatinamente vayan reali- 
medicacion y buen trato del enfermo, zando alguna mejoga. Otros, por último,

M.C.D. 2022



------------------—-
carecen de todo medio para conseguirlo, 
y fuera trabajo iuúlil y penoso pedirles 
lo que no tienen, posibilidad material ni 
legal de hacer.

Hoy por otra parle, uu Cuerpo oficial
mente organizado, dignos Profesoras que 
le forman, y que en actos académicos y 
acertada práctica han demostrado sufi
ciencia, é ilustración sobrada, y adquiri
do derechos que es justo y conveniente 
respetar. l-I.

Por estas razones se hace indispensa
ble, durante algún tiempo, la tutela in
teligente, pero severa, del Gobierno de 
V. M. en los establecimientos minero
medicinales, y no cree prudente plantear 
hoy, como fuera su anhelo, la libertad 
en la aplicación de ese inmenso y varia
do venero de riqueza y de salud cS 
la naturaleza ha dotado á la Penidsula 
Española.

Pero puede y debe darse un grao pa
so en ese camino, eutregando á la iu-

nicipal y contingente provincial cor
respondiente al presente año econó
mico, estará de manifiesto al público 
á efectos de reclamación, en la Se
cretaria de esta Municipalidad por
espacio de ocho días á contar desde 
la publicación de este anuncio cu el 
Bolctin oficial de la provincia.

Dcyá lo Noviembre do 1879.—El 
Alcalde, Ahtonio Vives.—P. A. d-' 
A. y J. M., José Ripolí, Srio. '

Núm. T12.

(lül

l). Guillermo Ignacio Más y VaquerJuez 
municipal Letrado del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma encar
gado de la Judicatura de primera ins
tancia del mismo por Indisposición del 
Sr. Juez.

Hago saber: que Antonio Capllonch 
y Camps ha solicitado la declaración 
é inscripción á su favor dol dominio

dustria particular varios manantiales;
expropiando, conforme á la ley, á algu- .
nos propietarios morosos para el bien; de una porción de tierra de ostensión 
estimulando á otros á que introduzcan en ’ ' -
sus tincas los adelantos de que son sus
ceptibles, y limitando, por fin, al que 
hoy Irene el personal del Cuerpo facul
tativo de Médicos-Directores de baños 
en propiedad.

Concretando, por ahora, á sólo el úl
timo de ¡os puntos indicados las dispo
siciones que al efecto conviene adoptar, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someterá la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 1879.— 
A L. R. P. de V. M., Francisco Silvela.

de veinte y cuatro destres ó sean sus 
areas seis centiárcas mil ochocientas 
sesenta y ocho mítésTtnás, sita en el 
término de esta Ciudad y lugar Ha

REAL DECRETO.

En vi^ta de las razones expuestas por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se suprimen las oposi

ciones y concursos libres para optar á 
las plazas de Médicos-Directores pro
pietarios, que establece el reglamento de 
13 de Mayo de 4874-

Arl. 2.° Para llenar las plazas que 
fueren vacando se celebrarán concursos 
cerrados, y se proveerán aquellas por el 
órden riguroso de antigüedad que esta
blece el escalafón; para las plazas res
tantes se celebrarán oposiciones para el 
nombramiento do Médicos, con el sólo 
carácter de interinos, y estos no tendrán 
derecho alguno á ser respetados en sus 
cargos cuando el Gobierno establezca la 
libertad balnearia.

Art. 3.° Los Médicos-Directores de 
baños podrán ser jubilados, á su ins
tancia ó de oficio, por enfermedad que 
les incapacite para el desempeño de sus 
fnneiones, y siempre cuando hayan cum
plido 65 años de edad.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso. — El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Silvela.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Bolctin oficial para su debida publici
dad. _

Palma 16 Noviembre do 1879.— Ma
nuel Slárico.

mado Son Llull zona tercera cuartel 
nueve, quu linda por Norte con ca
mino de estableccdorcs; Sur con ca
sa y tierra del predio Son Llull de los 
herederos de Antonio Salas, Éste con 
tierra de Miguel Rossclló y Oeste con 
otro camino de estableccdores; y que 
en el término de ciento ochenta dias 
á contar desde la publicación del pri* 
mer edicto en el Boletín oficial de es
ta provincia, todas las personas á 
quienes puede perjudicar la inscrip
ción solicitada, podrán ofrecer las 
pruebas de su respectivo derecho. 
No compareciendo en dicho plazo, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Palma diez de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Gui
llermo Ignacio Mas. —Por su man
dado, Antonio M.a Rossclló.

Núm. 113.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Habiéndose dejado de continua? en 
la relación de escuelas vacantes, que 
para proveer por oposición en las 
Baleares, se anunciaron en 7 del ac
tual, la escuela publica elemental de 
niñas de Ibiza dotada con el haber 
anual de 733 pesetas 33 céntimos; se 
hace público por medio de la presen
te adición para qnc llegue á conoci
miento de los interesados.

Barcelona 13 de Noviembre de 
1879. —P. D.del Excmo. Sr. Rector. 
—El Secretario general, José Blan- 
xart.

Núm. 714.

Núm. "715.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imiEiNIOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena Setiembre de 1879.

NACIDOS VIVOS.
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Núm. 711.
AYUNTAMIENTO DE DEYA.

El reparto general entre vecinos y 
hacendados forasteros formado para 
cubrir el déficit de presupuesto mu
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Palma 22 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Antonio Llompart.
—El Secretario, Francisco Garau. .
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la se^mda decena Setiembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ,

Número ochocientos sesenta y 
nueve.

En la ciudad de Palma de Mallorca 
á nueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta y nuevo, ante mi D. Mi
guel Ignacio Font, Notario, vecino 
de la misma, comparecen D. Gabriel 
Alzamora y Ginard, comerciante, do 
edad de treinta y ocho años, D. José 
Bauzá y Rcus, [iropietario, de cin
cuenta y oche años, D. Rafael García 
y Molí, piloto, de trienta y seis años, 
D. Manuel Guasp y Pujol, abogado,
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Palma 22 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Antonio Llompart.
—El Secretario, BTancisco Garau.

de veinte y nueve años, y D. Manuel 
Salas y Palmer, del comercio, de 
cuarenta y tres años; todos casados, 
vecinos de esta ciudad, en nombre y 
representación de la Sociedad anó
nima establecida en esta plaza con la 
denominación de La Harinera Mallor
quína cuya Junta de Gobierno forman 
los Srés. comparecientes, y llevando 
á efecto el acuerdo de la general ex
traordinaria que consta en el docu
mento que se insertará después. Y 
habiendo comprobado su personali
dad por medio de las respectivas cé
dulas expedidas por el Jefe Econó
mico de esta provincia, la del prime
ro en tres de Enero de este año con 
el número veinte, la do Bauzá en 
veinte y siete de Febrero siguiente 
con el dos mil ochocientos noventa 
y siete, la de Guasp en cinco de No
viembre del año último con el cator
ce, y las de Salas y Garcías en dos de 
Enero próximo pasado con los once 
y mil cuatrocientos siete, de las que 
resultan sus circunstancias persona
les indicadas, y apareciendo con ca
pacidad legal para otorgar esta es
critura, dijerop: que por la que otor
garon ante mí día veinte y nueve do 
Marzo de este año los Sres. compa
recientes fundaron una Sociedad 
mercantil anómima, con la denomi

nación de La Harinera Mallorquína, 
cuyo domicilio es en esta ciudad, 
considerando comprendida en ella su 
término municipal, su objeto la fa
bricación por cuenta propia ó agena 
de harinas y demás productos de ella 
derivados, la fabricación de cuales
quiera otro producto industrial que 
estime conveniente, y la creación y 
explotación de todas las demás in
dustrias ó servicios que juzgue nece
sarios ó útiles para la mas ventajosa 
realización de sus fines; su duración 
cincuenta años, á contar desde sü 
constitución, sin perjuicio do poder 
prorrogarla ó disolverla antes de ter
minar los plazos por acuerdo de 18 
Junta General, y su capital se fijó en 
doscientas cincuenta mil pesetas, 
distribuidas en mil acciones de dos
cientas cincúenta pesetas cada una, 
sin perjuicio de aumentarlo á medi
da que lo exija el interés de la com
pañía, con Ja circunstancia do que 
cuando por virtud de aumento 
capital se hiciese emisión do accio
nes los dueños de las mil primeras 
tendrían derecho á suscribirlas á la 
par y á prorata de las que cada uno 
poseyera, y estableciéndose en fio 
otras disposiciones que con las men* 
cionadas forman los estatuios por los 
cuales so rige la Compañía.

M.C.D. 2022
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emitirse, áproratade las quccada uno 
posea; y no haciendo uso de esto de
recho se enagenarán en la forma que 
acuerde la Junta de Gobierno, pero 
nunca á tipo menor de la par.

Cuarto. Las mil acciones que de
ben emitirse y formarán la serie B. 
no entrarán en participación de los 
beneíicios del presente año social; y 
por lo mismo los que rinda el Balan
ce de treinta y uno de Diciembre 
prpximo se repartirán entre las mil 
acciones emitidas hechas las bajas 
reglamentarias.

En estos términos dejan estableci
da los Sres. comparecientes la am
pliación de capital y reforma do los 
Estatutos de la Sociedad anónima La 
Harinera Mallorquína; habiéndoles ad
vertido yo el Notario el cumplimien
to de lo dispuesto en la ley de diez y 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve, y de lo prevenido 
en los artículos veinte y cinco, vein
te y ocho y doscientos ochenta y 
nueve del Código de Comercio.

Asimismo quedan enterados de que 
esta escritura deberá presentarse 
dentro de treinta dias en el registro 
de la propiedad de esto partido para 
la liquidación del impuesto sobre 

: transmisión de bienes bajo las penas 
: establecidas en el Reglamento de ca- 
' torce de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres.

La certificación exhibida por los 
Sres. comparecientes á que se ha he
cho referencia dice así:—«D. Manuel 
Guasp y Pujol, vocal secretario do la 
Junta de Gobierno de la Sociedad 
anónima domiciliada en esta ciudad 
} denominada La Harinera Mallorqui- 
na.»—Ler ti tico: que la Junta General 
de dicha Compañía en la sesión ex
traordinaria celebrada el dia diez y 
nueve de Setiembre do este año 
adoptó los siguientes acuerdos:

1 • La ampliación del capital so
cial hasta quinientas mil pesetas, re- 
turmandose en su consecuencia los 
artículo, o.” y 6.° de los Estatutos, 
que quedarán redactados en los si
guientes términos.

Art. o.° El capital social será de 
quinientas mil pesetas distribuidas 
en dos mil acciones de á doscientas 
cincuenta pesetas cada una, sin per
juicio de aumentarlo á medida que 
lo exija el interés do la Compañía.

Dichas acciones formarán dos sé- 
ries A. y B. de mil acciones cada una.

Art. 6.° Guando por virtud del 
aumento de capittd se haga nueva 
emisión de acciones los dueños de 
las mil primeras, componentes de la 
série A. tendrán derecho ásuscribir
las á la par y á prorala de las que ca
da uno posea. No haciendo uso de 
este derecho se enagenarán en la 
forma que acuerde la Junta de Go
bierno, pero nunca á tipo menor de 
la par.

2 .° A tenor de lo prevenido en el 
articulo 6.° de los vigentes Estatutos, 
los dueños de las mil acciones emi
tidas, que forman la série A. tendrán 
dereclio do suscribir á la |>ar las 
otras mil que deben emitirse, á pro
rata de las que cada uno posea; y no 
haciendo uso de este derecho se ena
genarán en la forma que acuerda la 
Junta de Gobierno, pero nunca á ti
po menor que la par.

3 .° Las mil acciones que deben 
emitirse y formarán la série B. no 
entrarán en participación de los be
neficios del presente año social; y

Constituyóse esta el mismo día 
veinte y nueve de Marzo con asis
tencia de los tenedores de las mil ac
ciones que componían el capital so
cial, y en el mismo acto procedióse 
á la elección de los cinco vocales que 
han de formar la Juntado Gobierno, 
según el artículo treinta y nueve de 
los estatutos, y resultaron nombra
dos los Sres. otorgantes de esta es
critura, según consta en acta que de 
(odo ello levantó el infrascrito Nota
rio.

Emprendidas luego las operacio
nes de fabricación que son objeto de 
la Compañía en el ediíicio fábrica 
que se adquirió al efecto, se ha visto 
a poco tiempo la conveniencia y has 
la necesidad de aumentar el capital 
para dar mayor ensanche a dichas 
operaciones y hacer más desembara
zada y productiva la marcha de la 
Sociedad. Convencida la Junta de 
Gobierno de esta necesidad convocó 
junta general extraordinaria de ac
cionistas para el dia diez y nueve de 
Setiembre último, y constituida esta 
con asistencia de accionistas que re
presentaban seiscientas treinia ac
ciones y reunian cien votos, y con 
las demás formalidades que previe
nen los Estatutos, so dió cuenta de la 
mosion de la Junta de Gobierno, 
proponiendo la ampliación del capi
tal social hasta quinientas mil pese
tas, la reforma consiguiente de los 
artículos quinto y sexto de los Estatu
tos, y los demás acuerdos que se 
consideraron convenientes en conso
nancia. con lo prevenido para este ca
so en dichos estatutos, y fué aproba
da la proposición por unanimidad, 
autorizándose á la Junta de Gobier
no para elevar tales acuerdos á es
critura pública, según se acredita 
por la certificación que exhiben y se 
insertará después; en uso de cuya 
autorización y en la representación 
que les confiere otorgan los señores 
comparecientes loque sigue:

Primero. La Sociedad anónima 
La Harinera Mallorquina aumenta su 
capital en doscientas cincuenta mil 
pesetas, siendo, por lo tanto, en ade
lante de quinientas mil pesetas.

Segundo. Como consecuencia de 
esta ampliación de capital se refor
man los artículos quinto y sexto de 
los Dstatutós por los que se rige la 
Sociedad, los cuales quedarán rcdac 
lados en esta forma.

«Art. o.° El capital social será de 
quinientas mil pesetas distribuidas 
en dos mil acciones de á doscientas 
cincuenta pesetas cada una, sin per
juicio de aumentarlo á medida que 
lo exija el interés de la Compañía.

Dichas acciones formarán dos sé- 
ries A. y B. de mil acciones cada una.

Art. 6.° Cuando por virtud del 
aumento de capital se haga nueva 
emisión de acciones los dueños de 
las mil primeras, componentes de la 
série A. tendrán derecho á suscribir
las á la par y á prorata efe las que ca
da uno posea. No haciendo uso de 
este derecho se enhenarán en la 
forma que acuerde la Junta de Go 
bierno, pero nunca á tipo menor de 
Ia par.

Tercero. A tenor de lo prevenido 
el articulo sexto de los Estatutos 

y como consecuencia del aumento 
do capitál acordado, los dueños de 
las mil acciones emitidas que forman 
Aserie A. tendrán derecho de suscri
bir á la par las otras mil que deben 

por lo mismo los que rinda el Balan
ce de treinta y uno de Diciembre 
próximo se repartirán entre las mil 
acciones emitidas, hechas las bajas 
reglamentarias.

4.° Se autoriza á la Junta de Go
bierno para elevar á escritura públi
ca en cuanto sea necesario los acuer
dos precedentes.

Así resulta y es de ver en el acta 
do dicha sesión á que me remito; y 
para que conste expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Presidente y 
con el sollo de la Compañía, en Pal
ma á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—V.° B.°— 
—El Presidente, Gabriel Alzamora. 
—Manuel Guasp.—Hay un sello de 
la Sociedad La Harinera Mallorquina.

Son testigos D. Juan Ferrer y Oli
va y 1). Gaspar Llabrés y Llabrés ve 
cirios de esta ciudad, que aseguran 
no tener escepcion para serlo. Leí 
mtegramente esta escritura á los se
ñores otorgantes y testigos, por no 
haber querido usar del derecho que 
les advertí tenian á leerla por sí mis
mos; firman todos, y yo el Notario 
doy lé de conocer á los Sres. otorgan
tes y de todo lo contenido en este 
instrumento.—Gabriel Alzamora.— 
José Bauzá y Reus.—Rafael Garcías. 
—Manuel Guasp. —Manuel Salas.— 
Juan Ferrer.—Gaspar Llabrés.—Sig 
®no.—Miguel Ignacio Font.

Es primera copia de la matriz nú
mero ochocientas sesenta y nueve 
de mi protocolo corriente; y la expido 
para D. Gabriel Alzamora en un plie
go del sello primero número 16.165, 
y dos del undécimo números 4 mi
llones 98.265, y 4.98.262, por mi ru
bricados, en Palma dia de su fecha. 
——Miguel Ignacio Font.

Presentada por D. Martin Mora pa
ra la liquidación en 20 Octubre 1879 
y liquidada el mismo dia.—Sbert.

Devuelta en el dia de hoy con la 
carta de pago del impuesto de la cual 
resulta que con fecha de ayer fueron 
satisfechas por los accionistas de La 
Harinera Mallorquina mil doscientas 
cincuenta pesetas que adeudaban por 
la aportación de metálico á dicha So
ciedad.

Palma 29 Octubre de 1879.—Anto
nio M,a Sbert.

MlXISTEíiiO DE GRACIA Y JUSTICIA.
CompilacioM. general 

do las disposiciones yí- 
gentés sobro el Enjui- 
ciainiento criminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley de 30 do Diciembre 

de 1S7S (1).
Art. 43. El español que cometiere 

en país extranjero un delito de los que 
el Código penal español caliüca de gra
ves contra un extranjero, será juzgado 
en España si concurren las tres circuus- 
tancias señaladas en el artículo que pro
cede, y por los mismos Jueces que en 
él se designan.

Art. 44. No podrá precederse cri
minalmente en el caso del articulo an- 
leiior cuando el hecho de que s j trate 
no sea delito en el país en que se per
petró, aunque lo sea según ¡as leyes de 
España.

Art. 45. Los españoles que delincan 
en país extranjero y sean entregados á

(I) Véase el Boletín n.° 1991. 

los Cónsules de España serán juzgados 
con sujeción á las leyes en cuanto lo 
permitan las circunstancias locales.

Instruirá el proceso en primera ins
tancia el Cónsul ó el que le reemplace, 
si no fuere Letrado, con el auxilio de 
un Asesor, y en su defecto con el de 
dos adjuntos, elegidos entre los súb
ditos españoles, los cuales serán nom
brados por él al principio de cada año 
y actuarán en todas las cansas pen
dientes ó incoadas durante el mismo.

Terminad» la instrucción de la causa, 
y ratificadas á presesenaia del reo ó reos 
presuntos las diligencias practicadas, se 
remitirán los autos al Juez ó Tribunal 
español que, atendida la naturaleza del 
delito, tenga competencia para conocer 
de él y sea el más próximo al Consulado 
en que se haya seguido la causa, á no 
ser que por fuero personal debiera ser 
juzgado el reo por distinta jurisdícion 
que la ordinaria si hubiere delinquido en 
España, en cuyo caso lo será por el Tri
bunal superior correspondiente al fuero 
que disfrute.

Art. 46. La jurisdicción ordinaria 
es competente para conocer de las faltas 
sin más excepciones que las señaladas 
en la ley respecto á los militares y ma
rinos.

Art. 47. Los Jueces del lugar en 
que se cometa una falta son los compe
tentes para juzgarla.

Art. 48. En hs fallas cometidas en 
pais extranjero, en qne sean entregadas 
los que las cometan á los Cónsules espa
ñoles, juzgará en primera instancia el 
Vicecónsul, si lo hubiere, y en apela
ción el Cónsul con su Asesor, con los ad* 
juntos de que habla el art. 45. Si no hu
biere Vicecónsul, hará sus veces un 
súbdito español, elegido del mismo mo
do que los adjuntos al principio de cada 
año.

Estos juicios se seguirán en conformi
dad á las leyes del Reino.

Art. 49. Lo prescrito en esta sec
ción respecto á delitos cometidos en el 
extranjero se entenderá sin perjuicio de 
los Tratados vigentes ó que en adelan
te se celebren con Potencias extran
jeras.

SECCION TERCERA.
De la competencia de las jurisdicciones espe

ciales en lo criminal.
Art. 50. La jurisdicción de Guerra 

y la de Marina serán las únicas compe
tentes para conocer respectivamente, 
con arreglo a las Ordenanzas milita
res del Ejército y de la Armada, de las 
causas criminales por delitos comelidos 
por militares y marinos de todas clases 
en servicio activo del Ejército ó de la Ar
mada.

Art. 51. Bajo la denominación de 
servicio militar activo para los efectos 
legales se comprende el que presta el 
Ejercito permanente y la Marina, que 
se hace por los cuerpos de la Guardia 
civil, los Resguardos de Hacienda y 
cualquiera fuerza permanente, organiza
da militarmente, que dependa en este 
concepto del Ministerio de la Guerra ó 
Marina, y esté mandada por Jefes mili
tares y sujeta á las Ordenanzas del Ejér
cito ó de le Armada en lo que se refiera 
al cumplimiento de sus deberes milita
res, aunque tenga por objeto principal 
auxiliar á la Administración y á los fun
cionarios del órden judicial.

Sin embargo, los individuos de los 
cuerpos que se hallaren en este último 
caso no serán responsables á la jurisdic
ción militar en lo que se refiere á los de
litos ó faltas que cometiesen como agen
tes de las Autoridades admiñislrativas
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ó judiciales respecto á las cuales serán 
juzgados por la jurisdicción ordinaria.

Art. 52. No están comprendidos en 
el párrafo primero del articulo anterior, 
y serán por lo tanto juzgados por la ju
risdicción ordinaria.

l .° Los retirados del servicio, sus 
mujeres, hijos y criados.

2 ." Las mujeres, hijos y criados de 
los que estén en servicio activo.

3 .° La gente de mar por delitos co- 
mune^".metidos en tierra.

4 .° Los operarios de Arsenales, as
tilleros, fundiciones, fábricas y parques 
de Marina, Artillería é Ingenieros, por 
delitos cometidos fuera de sus respecti
vos establecimientos.

5 .° Los reos de delitos contra la 
seguridad interior del Estado y el or
den público, cuando la rebelión ó sedi
ción no tenga carácter militar.

6 .° Los reos de atentado y desacato 
contraías Autoridadespolilicas, adminis
trativas ó judiciales.

7 .° Los reos por los delitos de tu
multo, de desórdenes públicos y por per
tenecer á asociaciones ilícitas.

8 .a Los reos de falsificación de se
llos, marcas, monedas y documentos pú
blicos.

9 .° Los reos de robo en cuadrilla.
10 . Los reos de adulterio, eslrupo ó 

violación.
II . Los reos militares por injuria ó 

calumnia á personas que no sean milita
res.

12 . Los reos por defraudación ó 
contrabando y delitos conexos cometi
dos en tierra, á no haberse hecho re
sistencia armada á la fuerza pública.

13 . Los que hubieren delinquido an
tes de pertenecer á la milicia, ó estando 
dados de baja ó desempeñando algún em
pleo ó cargo público que no sea militar, 
ó habiendo desertado.

14 . Los que incurrieren en faltas 
castigadas en el libro 3.° del Código pe
nal, excepto aquellas á que las Orde
nanzas, reglamentos y bandos militares 
del Ejército y Armada señalen pena ma
yor cuando fueren cometidas por mili
tares, las cuales serán de la competen
cia de la jurisdicción de Guerra ó de Ma
rina.

Art. 53. La jurisdicción de Guer
ra ó de Marina, en sus casos respecti
vos, serán las únicas competentes para 
conocer de los delitos siguientes:

1 .° De las causas criminales por de
litos cometidos por militares ó marinos 
de todas clases en servicio activo, á ex
cepción de los expresados en el articulo 
anterior.

2 .° De los delitos de traición que 
tengan por objeto la entrega de una es
cuadra, p’aza, puerto militar, buque del 
Estado, arsenal ó almacenes de pertre
chos navales ó de municiones de boca ó 
guerra.

3 .° De los delitos de seducción de 
tropa de tierra ó de mar, ya se refieran á 
militares ó marineros españoles ó ex
tranjeros, que se hallan al servicio de 
España, para que deserten de sus ban
deras ó buques en tiempo ue guerra ó se 
pasen al enemigo.

4 .° De los delitos de espionaje, in
sulto á centinelas, á salvaguardias y 
tropa armada de tierra ó de mar, y de 
atentado ó descato á la Autoridad mili
tar.

5 .” De los delitos de seducción y 
auxilio á la deserción en tiempos de 
pez.

6 .® De los delitos del robo de armas, 
pertrechos, municiones do boca y guer
ra ó efectos pertenecientes á la hacienda

PRIMER REGIMIENTO DE ARTILLERIA K PIÉ,

DESTACAMENTO DE MAIION.

Relación nominal de los Sres. Oficiales del expresado Deslaeamento que contribu
yen con cantidades, en benefcw de las desgracias ocurridas en la provincia de 
Murcia.

CLASES. NOMBRES. pías Es------ ,------- 7------------------ --------------------------------------------------------- -------- ------

Capitán...................................D. Joaquín Delgado y García.................. . 7‘50
Otro......................................D. José Miguel y Marti................. 7‘-5O
Teniente.................................D. Manuel Osset y Revira............. 5‘6o
Otro...................................... D. Arturo Rddriguez y Giménez.. 5‘6G
Otro...................................... 1). Fermin Ruiz-Zorrilla y Tiebas................  5*65
Otro...................................... D. Bernabé Sarmiento y Perrero. . . . . . S‘63
Alférez.................................. D. José Segarra y Perez. ......... .VS?

Suma......................... 4 2 ‘47

Relación numérica de los individuos de tropa del citado Destacamento que contri
buyen con cantidades, con el propio fn que los Sres. Oficiales relacionados.

NÚMERO. CLASIFICACION. pías. Cs.. । . ,

2 Sargentos primeros á 0‘92 pesetas.............. 1'84
2 Idem segundos á 0‘72 idem.........................  1‘44
7 Cabos primeros á 0‘45 idem......................... 3W
5 Idem segundos á 0*40 ídem. ....... 2‘ »
3 Cornetas á 0'45 idem............................... ; . I‘3o

143 Artilleros á 0‘2'i idem................................... 33*73

Suma.....................  . 43'53

RESUMEN. pías. Cs.

Importa la relación de los Sres. Oficiales. . 42'47
Idem idem de la tropa.................................. 45'53

Total......................... 88'00

Mabon 29 de Octubre de 1879.—El Comandante Capitán Gcfe del Destaca
mento, Joaquín Delgado.

militar ó de Marina en los almacenes, 
cuarteles, establecimientos militares, 
Arsenales y buques del Estado, y de 
incendio cometido en los mismos para
jes.

7 .° De los delitos cometidos en pla
zas sitiadas por el enemigo, que tien
dan á alterar el orden público o á com
prometer la seguridad de las mismas.

8 .° De los delitos que se cometan en 
los Arsenales del Estado contra el régi
men interior, conservación y segundad 
de estos establecimientos.

9 .° De los delitos y faltas compren
didos en los bandos que con arreglo á 
Ordenanza pueden dictar los Generales 
en Jefe de los Ejércitos y los Almirantes 
de las escuadras.

10 . De los delitos cometidos por los 
prisioneros de guerra y personas de cual
quier clase, condición y sexo que sigan 
al Ejército en campaña, ó que conduz
can los buques del Estado.

11 . De los delitos de los asentistas 
del Ejército ó déla Marina, que tengan 
relación con sus asientos y contratos.

12 . De las causas por delitos de 
cualquiera clase cometidos á bordo de 
las embarcaciones, asi nacionales como 
extranjeras, cuando no sean de guerra, 
y se cometan los delitos en puerto, ba
hías, radas ó cualquier otro punto de la 
zona marítima del Reino, ó por piratas 
apresados en alta mar, cualquiera que 
sea el país á que pertenezcan, y de las 
represalias y contrabando marítimo, nau
fragios, abordajes y arribadas.

No obstante lo prevenido en esie nú
mero, cuando los delitos comunes co
metidos en buques mercantes extranje

ros, en la zona marítima española, lo 
fueren por los interesados, serán entre
gados los delincuentes que no sean es
pañoles á los Agentes consulares ó diplo
máticos de la Nación cuyo pabellón lle
vase el bnque en que se cometió el deli
to, si fueren reclamados oficialmente, á 
no disponér otra cosa los Tratados. •

13 . De las faltas especiales que se 
cometan por los militares ó por indivi
duos de la Armada en el ejercicio de sus 
funciones ó que afecten inmediatamen
te al desempeño de las mismas.

14 . De las infracciones de las reglas 
de policia en las naves, puertos, playas 
y zonas marítimas, de las Ordenanzas de 
Marina y reglamentos de pesca en las 
aguas saladas del mar.

CAPITULO IV.
De las cuestiones de competencia.

Art. 54. Podrán promover y soste
ner las cuestiones de competencia:

l .° Los Juzgados municipales.
2 .° Los de primera instancia.
3 .° Las Audiencias.
Art, 55. El Tribunal Supremo no 

podrá formar competencias, y ningún 
Juez ó Tribunal podrá promoverlas con
tra él.

Art. 56. Cuando algún Juzgado ó 
Tribunal entendiere en negocios que 
sean de las atribuciones y competencia 
del Tribunal Supremo, se limitará esie 
á ordenar que se abstenga de todo pro
cedimiento el que indebidamente ejer
ciese funciones que no son suyas, y que 
le remita los antecedentes.

También podrá ordenar que se le re
mesen estos para examinar si el Juzga

do ó Tribunal conoce de negocios que 
estén reservados á él por las leyes.

Art. 57. Las cuestiones de compe
tencia pueden promoverse por inhibiio- 
ria ó por declinatoria.

Art. 58. La inhibitoria se intentará 
ante el Juez ó el Tribunal á quien se 
considere competente, pidiéndole que 
dirija oficio al que se estime no serlo, 
para que se inhiba y remita la causa.

Art. 59. La declinatoria se propon
drá ante el Juez ó Tribunal á quien se 
considere incompetente, pidiéndole que 
se separe del conocimiento de la causa 
y la remita al tenido por competente.

Art. 60. La inhibitoria y la decli
natoria podrán ser propuestas en los ne
gocios-criminales por el Ministerio fis
cal, por los acusadores, cuando los pro
cedimientos no se hayan comenzado á 
su instancia, por los procesados y por 
los responsables civilmente del delito.

Art. 61. Podrán proponer la inhi
bitoria ó la declinatoria ea lo criminal:

El Ministerio fiscal en cualquier esta
do de la causa.

El acusador privado sólo al presen
tarse como parte en ella.

El procesado y el que sea considerado 
como parte civil en la causa, terminado 
el sumario.

Art. 62. El que hubiere optado pi r 
uno de los medios señalados en el arti
culo 57 para promover las competencias 
no podrá abandonarlo y recurrir á otro, 
ni emplearlos simultánea ó sucesiva
mente, debiendo pasar por el resultado 
de aquel áque hubiese dado preferencia.

Art. 63. El Juez ó Tribunal que so 
considere competente en lo criminal, de
berá en cualquier tiempo y en cualquier 
estado de la causa promover la compe
tencia.

Art. 64. No es i^rmilido á los Jue
ces de primera instancia inhibir á la ju
risdicción ordinaria del conocimichlo de 
una causa sin la aprobación de la Au
diencia, con quien debe consultarse pré- 
viamente el auto inhibitorio para que h 
competencia se halle en estado de deci
dirse.

Art. 65. La inhibitoria se propondrá 
en escrito, que firmará un Letrado.

En el escrito expresará el que la pro
ponga. que no ha empleado la declinato
ria. Si resultare lo contrario, será con
denada en las costas, aunque se decida 
en su favor la competencia, ó finque él 
la abandone en lo sucesivo.

Art. 66. Los Jueces y Tribunales 
ante quienes se proponga la inhibitoria, 
oirán al Ministerio fiscal cuando no fue
re este quien la hubiere propuesto. El 
Ministerio fiscal contestará dentro de 
tercer dia.

Art. 67. Con vista de lo que diga el 
Ministerio fiscal, ó sin ella en los casos 
en que, con arreglo al articulo que ante
cede, no proceda, mandarán los Jueces 
ó Tribunales librar oficio inhibitorio, ó 
declararán no haber lugar a hacerlo en 
auto motivado.

Art. 68. Los autos en que los Jue
ces muuicipales. denegaren el reqniri' 
miento de inhibición, serán apelables en 
ambos efectos. Contra lo que cp segun
da instancia decidieren los Jueces do 
partido, solo habrá recurso de casación 
en su caso.

Art. 69. Los autos en que los Jue
ces de primera instancia denegaren el 
requerimiento de inhibicíou en materia 
criminal, serán apelables para ante la 
Audiencia.

(Se continuara .)

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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